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La Mesa, Cundinamarca, mayo 23 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: De conformidad con el artículo 329 del C. G. P., obedézcase y cúmplase 

lo resuelto por el superior. 

SEGUNDO: Téngase en cuenta que ni en primera ni en segunda instancia hubo 

condena en costas.  

TERCERO: En firme y ejecutoriado el presente proveído por Secretaría, archívense 

las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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